
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2327
RADICADO N° 2022-00301-00

El apoderado de la parte demandante aporta la notificación realizada a la parte

demandada en el correo suministrado en la demanda (hfr@hjasa.com),

conforme lo señala el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 (anexo 14 a 16

C01Principal), pero como se puede observar al interior de la misma, señala de

forma errada que el proceso se tramita en el Juzgado Segundo Civil del Circuito

de Itagüí, motivo por el cual no se tiene como válida la notificación referida.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 60
fijado en la página web de la Rama Judicial el 14 DE DICIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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